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P A R T E O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en sn interesan
te salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

PROYECTO DE LEY. (.1). 

Art. 1.° Los gastos del servicio ordinario del Es 
tado dorante el año de 1854 se fijan en ¡a cantidad de 
1,471.147,894 reales que se distribuirán en los capí
tulos y artículos señalados en el estado adjunto le
tra A . 

Art. 2.° Los ingresos ordinarios destinados á cu
brir los gastos del servicio ordinario se calculan en la 
cantidad de 1,474.204,522 rs., según aparece del es
tado letra B, comprendiéndose en ella el descuento 
de los haberes de las clases activas y pasivas conforme 
á las disposiciones vigentes. 

Art . 3.° Los gastos del servicio estraordinario 
durante el mismo año se fijan en la cantidad de 
115.000,000 de reales con aplicación á obras nuevas 
de utilidad pública. 

Art . 4.° Los ingresos estraordinarios destinados 
á cubrir los gastos del servicio estraordinario se cal-
culan en la cantidad de 115.000.000 de reales. 

(1) Véase el numero de ayer. 

Art . 5.* Para atender en parte á los gastos del 
servicio estraordinario dispondrá el Gobierno de las 
acciones de carreteras que resulten sobrantes después 
de cubiertas las obligaciones del presupuesto de 1853, 
y que se omitieron en virtud de los Reales decretos 
de 3 de agosto y 2 de diciembre de 1852. 

Art . 6.° Se autorisa al Gobierno para ejecutar o -
tra emisión de acciones de carreteras con destino á 
cubrir por completo el servicio espresado en el arti
culo anterior, aplicándote á los interósea y amortiza

ción del capital la cantidad de 8 millones de reales a -
nuales. 

Art . 7. a Los ingresos y los créditos que figuran 
en los presupuestos por el concepto de «Recargos de 
las contribuciones y rentas públicas», y por el de «Pa
pel de la deuda y compensaciones admitidas en pago 
de créditos del Tesoro», continuarán rigiéndose por 
las disposiciones especiales vigentes en la materia. 

Art. 8.° Conforme á lo dispuesto en el articulo 
1.* de la ley de 5 de agosto de 1851, se fija en 500 
millones de reales el máximun de la deuda flotante que 
podrá negociar el Gobierno durante el ejercicio del 
1854. 

E l máximum no escederá de 150 millones en el ca
so de que las Cortes concedan la automación que en 
proyecto de ley por separado se les pide para la con
versión de la mayor parte da la actual Deuda flotante 

y de que el Gobierno haga oso da la referida autori
zación. 

Madrid 29 de noviembre de 1853.—El ministro 
de Hacienda, Jacinto Félix Do me ñeca. 
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Resumen del presupuesto general de gaitos del Estado para el año de i854. 
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TITULO PRIMERO.—Obligaciones generales del Estado. 

Parte 1.* Gasa Real. . . . . . P * • « i • v í * ^ 47.350, 
» 2 . a Cuerpos colesgisladores. 

a 3.* Deuda d e l - . ^ t i b M W i q & ^ m ' * *' 
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Parte 4. a Presidencia detfloeaéyo de Ministros 
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6 « | Ministerio de Gracia y) Se*jmp;i|el Ministerio 38.925,130 
j Justicia , j Obligaciones eclesiásticas 119.050,308 

7. a Ministerio de |#)fi|\effn.«fle^*« .! 288.088,271 
8. a Ministerio de Marina. 
9. a Ministerio do la Gobernación . 

» 10. Ministerio de Fomento 
» 11. Ministerio de Hacienda 

90.934,827 
41.597,849 
65.768,484 
41.220,698 

698.277,031 

TITULO TERCERO.—Cosíos de la administración económica. 
b - c. 

Parte 12. Gastos de Administración y resguardos de las Rentas. • 
» 13. Minoración de ingresos 1 

241.681,145 
64.351,000 
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306.032,145 

Suman los gastos generales del Estado 
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Resumen del presupuesto general de ingresos para el año de 1854. 

1,471.147,894 

Contribuciones 
Rentas estancadas. 
Aduanas ¿Qua^b . . . . . . . . . . 
Loterías ¡ 
Casas de moneda, miuas y fincas del Estado, 
Ramos de Estado 

de Gracia y Justicia 
de Guerra 
de Marina i 
de Gobernación 
de Fomento 

Tesoro público.—Productos diversos. 
Remesas de las cajas de Ultramar • •/ 
Descuento gradual de sueldos 
Giros sobre las cajas de Ultramar 
Fondo de sustituciones ' . . . 34.000,000 

Reales vell on. 

576.266,000 
350.757,375 
176.500,000 
90.060,000 
57.050,072 

1.144,000 
10.525,000 

167,000 
2.311,907 

47.017,770 
20.024,500 

942,000 
21.438,898 
30.000,000 
56.000,000 

Total 1,474.204,522 
381 oh eidroai 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA D E MADRID. 

Administración local.—Estrado de cuentas mensua
les.—Circular. 

I 
Con sentimiento observo que muchos pueblos de 

esta provincia demoran considerablemente la remisión 
i esta Gobierno de los resúmenes de cuentas mensua
les de gastos municipales, faltando á lo prevenido en 
el art. 5.° de la Real orden de 28 de enero de 1852. 

No solo han dejado de' hacerlo los mas de algunos me
ses, sino que también varios de todos los del presente 
año, con lo que ocasionan perjuicios irreparables. 

Por lo mismo en 11 y 26 de mayo último, por me
dio de circular inserta en el Boletín oficial, se invitó 
4 los morosos su puntual cumplimiento para los del 
segundo semestre de 1852, y no obstante las conside
raciones con que reiteradas veces se les amonestara, 
fue necesario que pasarán comisionados á recojer los 
estractos y multas que se les impusiera. 



Sensible me será por cierto tener que adoptar se
mejantes medidas, cuando los alcaldes y secretarios de
jan de cumplir con lo mandado; pero para evitarlo., los 
que se hallen en descubierto, sin necesidad de otro 
recuerdo, espero que en el preciso y perentorio tér
mino de oeho dias se apresurarán á remitirlos, y de lo 
contrario adoptaré medidas desagradables, entre ellas 
la de mandar comisionados de apremio á costa de los 
culpables de esta negligencia. ... .... A» a&ftohl 

Madrid 10 de diciembre de 1853.—José de Zara-
goia. 

Madrid 9 de diciembre de 1853.—José da Zara-
g 0 M ' . 

Circular. 

S. M . la Reina (q. D. g.) se ha servido mandar 
que se recomiende la adquisición de un ejemplar para 
uso délos ayuntamientos de esta provincia, y muy es
pecialmente á los pueblos cabezas de partido judicial y 
aquellos en que se hallan situados destacamentos de 
la Guardia civil, de la colección de Reales órdenes y 
circulares de interés general para el servicio de dicho 
cuerpo que se han espedido desde la creación del mis
mo por el ministerio de la Gobernación, el de la Guer
ra y por el inspector general del arma; en su conse
cuencia y á fin de que tenga efecto la soberana volun
tad de S. M . , he creído oportuno se publique esta 
disposición, para que los señores alcaldes cuiden de 
la adquisición de una obra de tan reconocida utilidad 
y cuyo importe les será abonado en cuentas con cargo 
al capitulo de gastos voluntarios en los presupuestos 
municipales respectivos. 

Madrid 10 de diciembre de 1853.—José de Za-
2 

Minas. 

Núm. 1275. " 

E l señor inspector de minas d e esta distrito me 
participa que al dia 15 del actual se dará principio á 
practicarlos reconocimientos de las minas que radican 
en término de los pueblos siguientes: 

Cerceda. < • >obcted sí 
El Moleta íl siofiiDíib . 
Colmen a rejo. 
Colmenar del Arrobo. 
S. Martin de Valdeiglesias. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta 
de esta provincia para conocimiento de los interesa
dos. 

Madrid 13 de diciembre de 1853.— José de Zara-

ragoza. 

Hallándose vacante la secretaria de la villa de E l 
Molar, dotada con el sueldo de 2,300 reales para el 
año presente y 3,000 para el venidero, he tenido á 
bien se anuncie en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia para los efectos que previene la Real orden 
de 19 de octubre últ imo, y para que los aspirantes 
puedan presentar sus solicitudes á dicha corporación 
municipal en el término de un mes contado desde la 
fecha. 

Madrid 9 de diciembre de 1853.—José de Zara
goza. 

Hallándose vacante la secretaria del ayuntamiento 
déla villa de S. Agustín, dotada con el sueldo anual 
de 3,650 rs., he dispuesto so anuncie en la Gaceta y 
Boletín oficial de la provincia para los efectos que 
previene la Real orden de 19 de octubre último y pa
ra que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes 
á dicho corporación municipal en el término de un 
mes contado desde la fecha. 

goza. 

Núm. 1265. 
;•; )S rv 'ti \ 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno 
de provincia por don Feliz Delgado, denunciando co. 
mo abandonada la mina de galena argentífera llama
da Perla, sita en la viña del Escribano., término v 
distrito municipal de Cadalso, la cual perteneció á la 
sociedad minera Las Probabilidades, los individuos que 
á ella hayan pertenecido y que tengan que reclamar 
contra dicho denuncio se servirán presentarse en este 
gobierno de provincia en el plazo de quince dias, ó 
avisar en otro caso el ponto de su residencia, á fin de 
notificarles administrativamente, según lo prevenido 
en el articulo 103 del reglamento, vigente de minas. 

Madrid 9 de diciembre de 1853.—José de Za
ragoza. 

— — — 
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Núm. 1268. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno 
de provincia por don Félix Delgado, denunciando co
mo abandonadas la mina de galena a rgent í fera , llama
da El Lucero, sita en el arroyo Escalonillo, término 
municipal de Cadalso, la cual perteneció á la sociedad 
minera Las Probabilidades, los iodividuos que á ella 
hayan pertenecido y que tengan que reclamar contra 
dicho denuncio, se servirán presentarse en este go
bierno de provincia en al plazo da quince dia*, ó avi
sar en otro caso el ponto de su residencia, á fin da 
notificarles administrativamente, según lo prevenido 
en el articulo 103 del reglamento vigeote da minas. 

Madrid 9 de diciembre da 18d&—José de Za
ragoza. 
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Gobierno de provincia de Castellaa de la Plana.— 

D. José Justo Madramany, Gobernador de la provin
cia de Castellón de la Plana.—Hago saber: que por 
providencia de estedia y previas las formalidades le
gales correspondientes se ha declarado, en virtud de 
las facultades que me estén conferidas, la caducidad 
da la concesión de ta mina de azogue titulada La Co
rma, sita en el término de Algimia de Almonacté*^ 
partido del Cañar y en terreno propio de Joaquin 
Gascón, cuya conceajoffrfu^tfjga 
Santiago Loreozi, vecino de Madm 

or de don 
id. 

Por tanto y en cumplimieir?#de lo mandado en el 
párrafo 3 . a delart. 2(fdef reglamento para la ejecu
ción de la ley de minería, he acordado hacer públi
ca la referida providencia, para que llegando á noticia 
del curador ad ¡urna, deque por razón de su estado es 
de suponer se haya provisto al concesionario citado, ó 
de cualquiera otra persona que se considere con de
recho., deduzcan en este Gobierno de provincia el que 
crean asistirles, dentro del término de quince dias, 
contados desde la publicación del presente en el Bo
letín oficial de la provincia de Madrid; bajo apercibi
miento que trascurrido dicho término sin haberlo ve
rificado les parara el perjuicio que haya lugar. 

Castellón 30 de setiembre de 1S53.—José Justo 
Mandramany. 

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

E l administrador principal de Hacienda pública 
de Sevilla ha señalado el dia 20 de enero próximo v i 
niente para la subasta en venta de una casa palacio, 
situada en la población de Tocina de dicha provincia, 
procedente de la encomienda de S. Juan de Jerusa-
len: esta apreciada en 28,000 rs. y el tipo para la ad
misión de posturas lo será el de 18,666 rs. 22 mara
vedís, por cuya cantidad se saca á subasta: esta se 
efectuará ante el juzgado segundo de primera instan
cia de la ciudad de Sevilla y escribanía de don Juan 
Estivarena. No se le reconoce carga alguna. 

E l pago del importe del remate se verificarán del 
modo y forma que se establece en la Real orden de 
28 de agosto de 1852. 

Lo que de ordeo de la dirección general de casas 
de moneda, minas, y fincas del Estado, se hace saber 
para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
la licitación. 

Madrid 13 de diciembre de 1853.—L. Alvarez. 

f P A R T E N O O F I C I A L 

\NUNCI0S. 

Arrendamiento de tierras de labor. 

En el pueblo de Getafe se arriendan tres partidas 
de tierra}labrantías que componen mas de 200'^fane
gas: la persona á quien acomodase algnna de ellas, ó 
bien todas, podrá enterarse de las condiciones del 
contrato en esta corte, calle del Caballero de Gracia, 
número 50, cuarto bajo. 

E l repartimiento de la contribución territorial ve
rificado en el Real sitio de Aranjuez para el año pró
ximo de 1854, se halla de manifiesto en la secretaria 
del ayuntamiento del mismo, y se oirán las reclama
ciones que hicieren los contribuyentes dentro del tér
mino de seis dias señalado al efecto. 

1 - i * * • I M 
Para el 27 del corriente ha de subastarse en Rozas 

de Puerto Real 144 pinos maderables, bajo de las 
condiciones que estarán de manifiesto para dicha su
basta. 

En Velilla de S. Antonio se halla concluido el re
partimiento de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el año de 1854 y de manifiesto en la 
secretaría del ayuntamiento por el término de seis 
dias. Se avisa á todos los contribuyentes que gusten 
enterarse, pues pasado dicho plazo no se oirán recla
maciones. 

ADVETERMIA. 
No obstante los repetidos avisos para el pa

go de la soscricion de este periódico restan to
davía por efectuarlo algunos pueblos, los que lo 
verificarán precisamente en término de quince 
dias. 

Los pueblos que tenga n recibos de suplementos lo* 
presentarán para darles en so lugar otro del segundo 
semestre de este año, abonando dos reales de diferen
cia. 1 •* » « n p 

Hay de venta estados para estender los reparti
mientos. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L n O H DIG A n i MADRID . 

Precio i en el mercado de hoy. 
Trigo de 38 á 46 \\2 
Cebada de 17 á 17 1|2 
Algarrobas... de á 23 1|2 
Madrid 13 de diciembre de 1853. 

MADRID.—Imprenta de D. Manuel Pita, calle de Madera Alta, núm 42. 
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